
                                  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

                 Manizales, Caldas, veintiséis de julio de dos mil veintidós  
 

PROCESO DECLARATIVO DE RESTITUCION DE INMUEBLE 

RADICACIÓN 170014003007-2021-00462-00  

DEMANDANTE  YOLANDA HERRERA DE CARDONA 

DEMANDADOS HELI DE JESUS OSORIO ALZATE 

 JUAN MARTIN OSORIO ALZATE 
 

 
 

En obedecimiento a la sentencia Nro. 120, proferida el 22 

de junio de 2022 en el proceso de la referencia, se fijan como agencias en 

derecho, la suma de $60.000, correspondiente a la cláusula penal, referida 

en el numeral decimo segundo del contrato de arrendamiento, 

correspondiente a un canon ($1.200.000). 

 

 

 

Cúmplase,  

La Juez,  

 
    LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ 

 
 WG 
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